
POR MEDIO DE LA PRESENTE HAGO LA SIGUIENTE DENUNCIA TENIENDO EN 

CUENTA QUE SE ESTÁ COMETIENDO ARBITRARIEDAD CON LO SIGUIENTE. 

EL COMANDANTE DEL BATALLÓN DE SERVICIOS DE ARAUCA SE ESTÁ 

BENEFICIANDO DE LOS RECURSOS DE LA INSTITUCIÓN YA QUE SU FAMILIA 

HACE USO DE VEHÍCULO FISCAL DE PLACAS NDC 838 EL CUAL ES CONDUCIDO 

POR EL SOLDADO PROFESIONAL FARFÁN QUE ES DE OTRA UNIDAD, DE IGUAL 

MANERA USAN EL COMBUSTIBLE QUE LE LLEGA ASIGNADO A DICHO VEHÍCULO, 

ESTA MISMA PRACTICA TAMBIÉN ES EMPLEADA POR EL SEÑOR BRIGADIER 

GENERAL CARRASQUILLA COMANDANTE DE LA FUERZA DE TAREA QUIRÓN AL 

TENER A DISPOSICIÓN DE SU FAMILIA UN VEHÍCULO BLINDADO CON 

CONDUCTOR Y DE IGUAL MANERA EL USO DEL COMBUSTIBLE, MENCIONADOS 

VEHÍCULOS SE ENCUENTRAN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ CUANDO DEBERÍAN DE 

PERMANECER EN ARAUCA PARA PODER BRINDAR EL USO ADECUADO YA QUE 

ESTOS VEHÍCULOS SON FISCALES Y PARA USO INSTITUCIONAL Y NO PERSONAL. 

HAGO ESTA DENUNCIA DE FORMA ANÓNIMA YA QUE PUEDEN TOMAR 

REPRESARÍAS CONTRA MI FAMILIA O MI INTEGRIDAD PERSONAL, Y LA HAGO 

ANTE EL MINISTERIO DE DEFENSA YA QUE EN LA INSTITUCIÓN ESTA SERIE DE 

DENUNCIAS NO LLEGAN A NINGÚN FIN TENIENDO EN CUENTA QUE TODO QUEDA 

IMPUNE.   

AGRADEZCO AL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA TOMAR ACCIÓN YA QUE NO SE 

JUSTIFICA QUE LOS FUNCIONARIOS QUE PERTENECEMOS A LAS INSTITUCIONES 

DEL ESTADOS NOS BENEFICIEMOS DE ESTA MANERA. 


